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ESCRITURA PÚBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

HACIENDA TURÍSTICA DE BUCAY NOBUCAY S.A. 

QUE OTORGAN: LA SEÑORITA KATHERIN PHILIPP PAULSON 

Y EL SEÑOR ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ, POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTAN DE LAS COMPAÑÍAS 

BEAUPORT S.A. Y VINDELCORP S.A., EN SUS CALIDADES DE 

PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE, RESPECTIVAMENTE DE 

CADA UNA DE ELLAS; 

CUANTÍA: US$800.00 

Di, o se otorgaron, 4 copias o testimonios, el 

  

En la ciudad de Guayaquil capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy diecinueve de mayo del dos mil diecisiete, ante mí, 

ABOGADA OLGA BALDEÓN MARTÍNEZ, NOTARIA TITULAR 

SEXTA DE ESTE CANTÓN, comparece: la señorita KA'THERIN 

PHILIPP PAULSON, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera, de profesión abogada, con domicilio y residencia en 

esta ciudad, y el señor ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ, quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil divorciado, de ocupación ejecutivo, 

con domicilio y residencia en la ciudad de Samborondón, de tránsito por 

| esta ciudad, por los derechos que representan de las compa La: 

| BEAUPORT S.A. y VINDELCORYP S.A., en sus calidades de Presidénté 

  

   

    
y Vicepresidente, respectivamente, de cada una de ellas, tal como 

  

de las copias de los nombramientos que acompañan como pa 
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capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación. Bien instruidos en 

el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una donde conste la escritura de 

Constitución de la compañía HACIENDA TURÍSTICA DE BUCAY 

NOBUCAY S.A. y demás declaraciones, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES: 

Comparecen a la celebración del presente instrumento: Uno.- La 

compañía BEAUPORT S.A., debidamente representada por la señorita 

KATHERIN PHILIPP PAULSON y el. señor ROBERTO ARTURO 

DUNN SUÁREZ, en sus calidades de Presidente y Vicepresidente, 

respectivamente, conforme consta de las copias de los nombramientos 

que se adjuntan como documentos habilitantes; y, Dos.- La compañía 

VINDELCORP S.A., debidamente representada por la señorita 

KATHERIN PHILIPP PAULSON y el señor ROBERTO ARTURO 

DUNN SUÁREZ, en sus calidades de Presidente y Vicepresidente, 

respectivamente, conforme consta de las copias de los nombramientos 

que se adjuntan como documentos habilitantes. CLÁUSULA 

SEGUNDA.- CONFRATO DE COMPAÑÍAS y APROBACIÓN DE 

ESTATUTO: Los contratantes, las compañías BEAUPORT S.A. y 

VINDELCORP S.A., ambas de nacionalidad ecuatoriana, por las 

pa -— interpuestas personas de sus representantes legales comparecientes, 

o indhifiestan que es su voluntad constituir la compañía anónima 

HACIENDA TURÍSTICA DE BUCAY NOBUCAY S.A., para lo cual 
     

e 
“nen :sus capitales con la finalidad de emprender en operaciones no? 

PA 

mercantiles -y participar de sus utilidades, habiendo para el efecto
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aprobado el siguiente Estatuto Social, que la regirá, y que forma parte 

integrante del contrato social de la Compañía.- ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA HACIENDA TURÍSTICA DE 

BUCAY NOBUCAY S.A..- ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- El nombre de la sociedad es: HACIENDA 

TURÍSTICA DE BUCAY NOBUCAY S.A..- ARTÍCULO 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía HACIENDA 

TURÍSTICA DE BUCAY NOBUCAY S.A. se dedicará a fomentar y 

desarrollar el turismo nacional e internacional mediante la promoción de 

parques de atracción, parques temáticos, parques recreativos, restaurantes, 

cafeterías, fuentes de soda, peñas, discotecas, centros comerciales, agencias 

de viajes, hoteles, moteles, hosterías, ciudadelas vacacionales, cruceros, 

chivas, salones de juego, atracciones mecánicas y acuáticas, espectáculos, 

discotecas, pistas de baile, karaoke, etcétera. Para el cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá operar, instalar, explotar , importar, comprar, 

vender, administrar dichos bienes, también adquirir acciones de Compañías 

Anónimas, participaciones de Compañías de Responsabilidad Limitada, 

constituidas o por constituirse, y realizar todos aquellos actos y contratos 

permitidos por la Ley, auxiliares o complementarios a su actividad, que se 

relacionen con su objeto social. Podrá además participar en cualquier clase 

de procedimiento de contratación público o privada y asociarse con otras 

instituciones y personas naturales y/o jurídicas. La Sociedad no se dedicará 

al corretaje de bienes raíces, ni a la actividad de promoción y construcción 

inmobiliaria, ni a la intermediación financiera bajo ninguna modalidad, ni 

a ninguna de las actividades sujetas al control de la Superintendencia de 

Bancos. ARTÍCULO TERCERO: PLAZO.- El plazo de duración de la 

    
 



Mercantil de Guayaquil. No obstante, la Junta podrá disminuir o 

prorrogar este plazo de acuerdo a las conveniencias sociales previo el 

cumplimiento de los requisitos legales. ARTÍCULO CUARTO.- 

DOMICILIO y NACIONALIDAD.- El domicilio principal de la 

sociedad será la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, pudiendo 

establecer sucursales o agencias en otros lugares del país o del 

extranjero. Su nacionalidad es ecuatoriana. ARTÍCULO QUINTO: 

DEL CAPITAL SOCIAL: El CAPTAL AUTORIZADO de la 

compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1,600.00). El CAPITAL 

SUSCRITO de la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 800.00), dividido en 

OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR (US 

$ 1.00), cada una, numeradas de la cero cero uno a la ochocientas, 

inclusive. ARTÍCULO SEXTO: DEL GOBIERNO Y LA 

ADMINISTRACIÓN.- El gobierno de la Compañía estará a cargo de la 

Junta General de Accionistas, la misma que constituye su órgano 

supremo. La administración de la compañía estará a cargo del 

Presidente, del Gerente General, del Gerente Administrativo Financiero 

y de los Gerentes, cuando estos últimos se nombraren. ARTICULO 

SÉPTIMO.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía estará a cargo del Gerente General y 

del Gerente Administrativo Financiero, de manera individual, en todos sus 

negocios y operaciones así como en sus asuntos judiciales y extrajudiciales, 

sin necesidad del concurso de ningún otro funcionario. Sin embargo, el 

Gerente General y el Gerente Administrativo Financiero requerirán de la 

.fiña: cópjunta del Presidente para la celebración de todos aquellos actos 

     y óptratos que tuvieren una cuantía igual o superior a CINCO MIL
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. En caso de 

falta, ausencia, impedimento o fallecimiento del Gerente General o del 

Gerente Administrativo Financiero, actuará en su reemplazo, el Presidente 

de la Compañía. ARTÍCULO OCTAVO.- La Junta General es la más 

alta autoridad de la compañía, tiene poderes para resolver todos los 

asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las decisiones que 

juzgue conveniente en defensa de la sociedad, y sus acuerdos y * 

resoluciones obligan a todos los accionistas, al Presidente, al Gerente 

General, al Gerente Administrativo Financiero, a los Gerentes y demás 

funcionarios y/o empleados de la compañía. Será presidida por el 

Presidente de la Compañía y actuará de Secretario el Gerente General. 

En caso de ausencia de dichos funcionarios, la Junta General procederá a 

nombrar al Presidente y al Secretario para la sesión de entre los 

asistentes. ARTÍCULO NOVENO.- Las Juntas Generales de 

Accionistas son ordinarias o extraordinarias. Se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía, salvo la excepción establecida en la Ley de 

Compañías para el caso de las Juntas Universales. Las Juntas Generales 

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, para considerar los asuntos especificados en la Ley de 

Compañías vigente, y cualquier otro asunto puntualizado en el Orden del 

Día, de acuerdo con la convocatoria. La Junta General Ordinaria podrá 

deliberar sobre la suspensión y remoción de los administradores, aun 

cuando el asunto no figure en el Orden del Día, sin perjuicio de las 

      

         

  

demás atribuciones que al respecto se establecen en la Lé 

Compañías. Las Juntas Generales Extraordinarias se reunigé 

fueren convocadas para tratar los asuntos puntualidad 

convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO.- La Junta 

  
 



  

convocada por el Presidente, por el Gerente General o por el Gerente 

Administrativo Financiero, en cualquier momento, por la prensa, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, por lo menos con ocho días de anticipación al fijado para su 

reunión, con indicación del lugar, día, hora y objeto de la reunión, y 

demás formalidades establecidas en la Ley de Compañías y sus 

reglamentos. Toda resolución sobre asuntos no expresados en la 

convocatoria será nula. En caso de urgencia los comisarios pueden 

convocar a Junta General. ARTÍCULO UNDÉCIMO.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 

que esté presente todo el capital pagado de la sociedad, y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta. Sin embargo, cualquiera de los 

asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales 

no se considere suficientemente informado. ARTÍCULO 

DUODÉCIMO.- El quórum de instalación para constituir la Junta 

General, sea ordinaria o extraordinaria, es de por lo menos el 

cincuenta por ciento del Capital Social pagado, presente o 

representado, cuando se trate de primera convocatoria. La Junta General 

se reunirá en segunda convocatoria, y en consecuencia quedará 

constituido el quórum para su celebración, con el número de accionistas 

presentes, debiendo expresarse así en la convocatoria, salvo los casos 

referidos en el artículo Doscientos cuarenta de la Ley de Compañía, en 

“que deberá contarse con el quórum que se establece en dicho articulo. 

Las! Convocatorias se realizarán por la prensa, con la indicación del lugar, 

igíal “horá Yi “objeto de la reunión, y demás requisitos y formalidades 

  

”
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establecidos en la ley, los reglamentos y las demás disposiciones 

pertinentes. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Salvo disposición en 

contrario de la ley o del presente Estatuto, las resoluciones se tomarán “ 

por simple mayoría de votos del capital pagado concurrente. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General: .-A) Nombrar y 

remover al Presidente, Gerente General, Gerente Administrativo 

Financiero, los Gerentes, al Comisario y al Auditor Externo de la 

Sociedad, y fijarles su retribución; B) Conocer anualmente sobre las 

cuentas, los balances, los informes que presentaren los Administradores, 

Comisario y Auditor Externo de la compañía y dictar las resoluciones 

correspondientes; C) Resolver acerca del destino de los beneficios 

sociales, de la formación de la Reserva Legal y la constitución, en caso 

necesario, de una o más reservas voluntarias; D) Resolver acerca de la 

fusión, escisión, transformación, disolución, liquidación, reforma del 

estatuto social y aumentos y disminución de capital social de la 

compañía; E) Resolver sobre la emisión de obligaciones, partes 

beneficiarias, títulos y cualquier otro tipo de valor negociable cuya 

emisión se encuentre autorizada por la Ley; F) Interpretar el Estatuto 

Social de la Sociedad; G) Autorizar la adquisición, enajenación o 

gravamen de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; y, H) 

Las demás contenidas en la ley y en los Estatutos Sociales de la 

compañía. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: DEL PRESIDENTE.- El 

     



  

que considere conveniente, presentar a la Junta General los informes, 

memorias, balances, estados de cuentas que al efecto se le solicitaren, y las 

demás atribuciones y deberes establecidas en estos Estatutos Sociales. En 

caso del Presidente ser una persona jurídica, actuará por medio de las 

interpuestas personas que la representen legal, judicial y extrajudicialmente 

conforme a sus Estatutos Sociales, pudiendo también hacerlo por medio de 

los Apoderados que al efecto designare. En caso de ausencia o incapacidad 

temporal o definitiva del Gerente General o del Gerente Administrativo 

Financiero, corresponde al Presidente subrogarlos con los mismos deberes 

y atribuciones que para dicho cargos establece el Estatuto Social, 

incluyendo la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: DEL GERENTE GENERAL.- El 

Gerente General de la Compañía, accionista o no, durará tres años en el 

ejercicio de sus funciones; podrá ser reelegido indefinidamente y ejercerá 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, con los deberes, atribuciones y limitaciones que establece el 

Estatuto Social. Sin embargo, deberá actuar de forma conjunta con el 

Presidente de la compañía para la celebración de todos aquellos actos y 

contratos que tuvieren una cuantía igual o superior a CINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Le corresponde 

al Gerente General actuar de Secretario en las sesiones de Junta General de 

Accionistas, y la administración del giro ordinario de los negocios sociales, 

y para ello tiene poder amplio y suficiente para administrar la sociedad y 

para realizar, en nombre de esta toda clase de gestiones, actos y contratos 

, en cumplimiento del objeto social, y todo lo que no implique el 
A 

   

  

mebtantafíiento del ordenamiento jurídico vigente y del orden público. El 

La Gerente ¿General estará especialmente obligado a velar por el fiel
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con las disposiciones que para los administradores prevé la ley, de manera 

particular, el artículo veinte de la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO: DEL GERENTE ADMINISTRATIVO 

FINANCIERO. El Gerente Administrativo Financiero de la Compañía, 

accionista o no, durará tres años en el ejercicio de sus funciones; podrá ser 

reelegido indefinidamente y ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con los deberes, atribuciones 

y limitaciones que establece el Estatuto Social. Sin embargo, deberá actuar 

de forma conjunta con el Presidente de la compañía para la celebración de 

todos aquellos actos y contratos que tuvieren una cuantía igual o superior a 

CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Le corresponde al Gerente Administrativo Financiero la administración del 

giro ordinario de los negocios sociales, y para ello tiene poder amplio y 

suficiente para administrar la sociedad y para realizar, en nombre de esta 

toda clase de gestiones, actos y contratos en cumplimiento del objeto 

social, y todo lo que no implique el quebrantamiento del ordenamiento 

jurídico vigente y del orden público. El Gerente Administrativo Financiero 

estará especialmente obligado a velar por el fiel cumplimiento de las 

resoluciones que adopte la Junta General y a cumplir con las disposiciones 

que para los administradores prevé la ley, de manera particular, el artículo 

veinte de la Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: DE 

LOS GERENTES.- Los Gerentes, en caso de que la Junta General los 

designe para que contribuyan con el desarrollo de la compañía, durarán 

dos años en sus funciones y tendrán las facultades internas que les confíe 

nombramientos. Los Gerentes no podrán ejercer la represelitacig 

de la Compañía. ARTÍCULO DÉCIMO NOVEÑOf 

COMISARIO.- La Junta, General nombrará un Comisario q y de 

ma. a 

Si 
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año en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido atribuciones son 

las señaladas por la ley. ARTÍCULO VIGÉSIMO: RESERVA 

LEGAL.- La reserva legal se formará por lo menos con el porcentaje 

establecido en la ley, de las utilidades líquidas que arroje cada ejercicio 

económico, hasta completar el porcentaje mínimo establecido por la ley 

de Compañías. ARTÍCULO  “VIGÉSIMO PRIMERO: 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Una vez aprobado el balance y 

estado de pérdidas y ganancias del ejercicio económico respectivo y, 

después de practicadas las deducciones necesarias para la formación de : 

la reserva legal de las reservas especiales y otras que correspondieren o 

hayan sido resueltas por la Junta General, el saldo de utilidades líquidas 

será distribuido en la forma que resuelva la Junta General de 

Accionistas. Las utilidades realizadas de la Compañía se liquidarán al 

treinta y uno de diciembre de cada año. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La Compañía se 

disolverá en los casos previstos por la ley de Compañías. Para el efecto 

de la liquidación, la Junta General nombrará un Liquidador Principal y 

un Suplente y, hasta que lo haga, actuará como tal el Gerente General, o 

quien hiciere sus veces. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: En todo 

lo que no se encuentre pactado en el presente Estatuto Social, la sociedad 

se sujetará a lo previsto en las Leyes de la República. CLÁUSULA 

TERCERA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL Y 

DECLARACIÓN JURADA SOBRE EL ESTADO DE PAGOS DEL 

MISMO: Los accionistas fundadores declaran de modo expreso que han 

AN un total de OCHOCIENTAS ACCIONES, ordinarias, 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$800.00), el mismo que se paga en el ciento por ciento del valor de 

cada una de las acciones emitidas y suscritas, de conformidad con el 

detalle siguiente: TRES.UNO.- La compañía BEAUPORT $.A., a través 

de sus representantes legales, declara que ha suscrito SETECIENTAS 

NOVENTA Y NUEVE ACCIONES, ordinarias, nominativas e 

indivisibles, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos cada 

una, y que se paga el ciento por ciento del valor de cada una de ellas, 

esto es la suma de SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América (US$799.00), mediante el 

aporte y entrega de dicha suma, en numerario; TRES.DOS.- La 

compañía VINDELCORP S.A., a través de sus representantes legales, 

declara que ha suscrito UNA ACCIÓN, ordinaria, nominativa e 

indivisible, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos cada 

una, y que se paga el ciento por ciento del valor de ella, esto es la suma 

de UN 00/100 Dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00), 

mediante el aporte y entrega de dicha suma, en numerario.- 

TRES.TRES.- Los accionistas fundadores, las compañías BEAUPORT 

S.A. y VINDELCORP S.A., por las interpuestas personas de sus 

representantes legales, otorgan y protestan bajo solemnidad del 

juramento, esta declaración sobre la verdad del estado de pagos del 

capital suscrito por ellos, para la constitución de la compañía 

HACIENDA TURÍSTICA DE BUCAY NOBUCAY S.A., acreditando 

por ende la correcta integración del capital según lo declarado en los 

apartados TRES.UNO y TRES.DOS. que anteceden, esto es, que a la 

dd Techa del otorgamiento de esta escritura entregan los valores que aportan 
A A 

  

     
en pago de las acciones que han suscrito, declarando igualmente bajo 
La . : 

Juramento, que depositarán los referidos valores en una institución 
mó 

y55 hi 

   



  

bañcaria, tan pronto esté perfeccionada la constitución de la Compañía, y 

que presentarán el pertinente balance inicial que así lo refleje a la 

Superintendencia de Compañías y Valores junto con los demás 

documentos que ésta requiera al efecto.- CLÁUSULA CUARTA.- 

NOMBRAMIENTOS: Los accionistas fundadores, en forma unánime 

acuerdan designar como PRESIDENTE de la compañía, a la compañía 

CONSORCIO NOBIS S.A., como GERENTE GENERAL de la 

compañía al señor ÁNGEL LLORENTE SANZ — CRUZADO y como 

GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO de la compañía a la 

señorita NASTASSIA LEONOR SICRE NOBOA, por el plazo y con 

los deberes, atribuciones y limitaciones que para cada cargo establece el 

presente Estatuto, por lo que conjuntamente con esta escritura se 

presentarán los pertinentes nombramientos para su inscripción y registro 

en el Registro Mercantil de Guayaquil; y también de forma unánime 

autorizan que la accionista fundadora, la compañía BEAUPORT S.A., a- 

través de sus representantes legales, emita los nombramientos 

designados en la presente cláusula.-- CLÁUSULA QUINTA.- 

AUTORIZACIÓN: Sin perjuicio de intervenir personalmente el 

Gerente General designado según la Cláusula que antecede, éste autoriza 

en forma expresa a la Notaria que ha autorizado esta escritura y/o a los 

abogados Katherin Philipp Paulson, Hilda Monroy Baquerizo y Pedro 

Medina Altamirano, para que, cualquiera de ellos actuando en forma 

individual, o la persona que al efecto deleguen, efectúen todos los 

trámites necesarios para obtener la constitución y existencia jurídica de 

la Compañía, entre otros, para pedir al Registrador Mercantil de 

  

     

    

Guayaquil la aprobación e inscripción del contrato aquí contenidofs 

ia nombramientos de los representantes legales, inscripción de la Co 

en el Registro Unico de Contribuyentes, y en general, cuantas 
oran sexto ost Conton Guay: 
- AD. Olga Balaeón Martínez



% . 

    == 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 11/05/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7764900 

TIPO DE RESERVA; CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0912239001 PHILIPP PAULSON KATHERIN 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — HACIENDA TURISTICA DE BUCAY NOBUCAY S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: R93 ACTIVIDADES DEPORTIVAS, DE ESPARCIMIENTO Y RECREATIVAS. 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA —R9311,01 EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS BAJO 
TECHO O AL AIRE LIBRE (ABIERTAS, CERRADAS O TECHADAS, CON 
ASIENTOS PARA ESPECTADORES): CAMPOS Y ESTADIOS DE FÚTBOL, 
HOCKEY, BÉISBOL, ESTADIOS DE ATLETISMO, PISCINAS, CAMPOS DE GOLF, 
CIRCUITOS DE CARRERAS DE AUTOMÓVILES, CANÓDROMOS, HIPÓDROMOS, 
PISTAS Y ESTADIOS PARA DEPORTES DE INVIERNO Y PISTAS DE HOCKEY 

OPERACION COMPLEMENTARIA —R9312.00 ACTIVIDADES DE CLUBES DEPORTIVOS PROFESIONALES, 
SEMIPROFESIONALES O DE AFICIONADOS QUE OFRECEN A SUS MIEMBROS 
LA OPORTUNIDAD DE PARTICIPAR EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS, SE 
INCLUYEN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: CLUBES DE FÚTBOL, CLUBES DE 
BOLOS, CLUBES DE NATACIÓN, CLUBES DE GOLF, CLUBES DE BOXEO, 
CLUBES DE FÍSICO CULTURISMO, CLUBES DE DEPORTES DE INVIERNO, 
CLUBES DE AJEDREZ, CLUBES DE ATLETISMO, CLUBES DE TIRO, ETCÉTERA. 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA —R9319.04 ACTIVIDADES DE LOS GUÍAS DE MONTAÑA, 

OPERACION COMPLEMENTARIA —R9321.00 ACTIVIDADES DE PARQUES DE ATRACCIÓN Y PARQUES TEMÁTICOS, 
INCLUIDA LA EXPLOTACIÓN DE DIVERSAS ATRACCIONES MECÁNICAS Y 
ACUÁTICAS, JUEGOS, ESPECTÁCULOS, EXPOSICIONES TEMÁTICAS Y 

OPERACION PRINCIPAL R9329,01 ACTIVIDADES DE PARQUES RECREATIVOS Y PLAYAS, INCLUIDO EL 
ALQUILER DE CASETAS, CASILLEROS, SILLAS, HAMACAS; LA GESTIÓN DE 
INSTALACIONES DE TRANSPORTE RECREATIVO; POR EJEMPLO, PUERTOS 
DEPORTIVOS, Y EL ALQUILER DE EQUIPO DE ESPARCIMIENTO Y RECREO 
COMO PARTEINTEGRAL DE LOS SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO, BANANAS, 

OPERACION COMPLEMENTARIA —R9329,03 ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN DE DISCOTECAS Y PISTAS DE BAILE 
INCLUYE KARAOKES, ETCÉTERA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 23/06/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DK VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ RRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO PF z 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIG 
WEB INSTITUCIONAL. e 

      

   

11/05/2017 4.08 PM    



  

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

  

11/05/2017 4.08 PM



BEAUPORT S.A. 
  

Guayaquil, 04 de noviembre de 2014 

Abogada 
KATHERIN PHILIPP PAULSON 
Ciudad.- : 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de Accionistas de la 
compañía BEAUPORT S.A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió elegir a usted 
PRESIDENTE de la sociedad, por un período de CINCO AÑOS. Usted reemplaza en 
sus funciones a la Abg. Cecilia Marieta Aragón Guerrero de Pita, cuya renuncia fue 

conocida y aprobada por esta Junta de Accionistas. 

En el ejercicio de sus funciones 'usted ejercerá de manera conjunta la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad con el Vicepresidente o 
Gerente de la compañía, con todos sus deberes, atribuciones y limitaciones que le sean 

inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales 

de la compañía, que constan en la Escritura de Pública de Constitución autorizada por 
el Notario Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 27 de 
octubre de 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 10 de 
diciembre de 2010. 

La compañía BEAUPORT S.A., se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez 
Pimentel, el 27 de octubre de 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 10 de diciembre de 2010, : 

  

Razón: Declaro que acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
BEAUPORT'S.A. que antecede. Guayaquil, 04 de noviembre de 2014. 

di OM gn Y 
KATHERIN PHILIPP PAULSON      

  

      

  

INSCRIPCIÓN CO 
EN HOJA DE SEGU     de 

  

  
 



    

| ó Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.895 

FECHA DE REPERTORIO:04/nov/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:20 
  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BEAUPORT S.A:, 

a favor de KATHERIN PHILIPP PAULSON, de fojas 46.858 a 46.860, 

Registro de Nombramientos número 15.114. 2.- Se tomó nota de este 

Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 54895 

IES 
ME 
DIN 
Poor 

   
      

EU LANAS 

ULA IAS APD 

CUELA REGISTRADORA MERCANTE 

Guayaquil, 11 de noviembre de 2014 

REVISADO POR: A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de e exclusiva cesponsabilidad de Ée 0 el, 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Léy del. Sistema 

Nacional: -de Registro de Datos Públicos. * a E "e Ta 

    

'emmosertodaatondus 10 
an on Baca ae 

No? 09727939 
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BEAUPORT S.A. 

Guayaquil, 03 de agosto de 2016 

Señor 

ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de 

Accionistas de la compañia BEAUPORT S.A., en sesión celebrada el día 
de hoy resolvió reelegir a usted VICEPRESIDENTE de la sociedad, por 
un periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá de manera conjunta la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad con el 
Presidente O Gerente de la compañía, con todos sus deberes, 
atribuciones y limitaciones que le sean inherentes a su cargo, todo esto 
de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales de la compañía, 

que constan en la Escritura de Pública de Constitución autorizada por 
el Notario Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez 
Pimentel, el 27 de octubre de 2010 e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil, el 10 de diciembre de 2010. 

La compañía BEAUPORT S.A., se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Doctor 

Rodolfo Pérez Pimentel, el 27 de octubre de 2010 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 10 de diciembre de 2010. 

Muy atentamente, 

Yeah Agr F' 
ABG. KATHERIN PHILIPP PAULSON Dd 
PRESIDENTE DE LA JUNTA As 

  

Razón: Declaro que Ácepto el nombramiento de VICEPRESIDENTE de 

la compañía BEAUPORT S.A. que antecede. Guayaquil, 03 de agosto d: 

  

     
     

   

  

L6S BROS D 

$ INSCRIPCIÓN CONSIANA 
ascistao EN HOJA DE SEGURIDAD] ' 

MERCANTE ADJUNTA 

  

  

  

  
 



/ 
A 

  

   Registro Mercantil de Guayaquil 
“NUMERO DE REPERTORIO:32.962 
FECHA DE REPERTORIO:16/ag0/2016 

HORA DE REPERTORIO:12:43 . 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía BEAUPORT 

S.A., a favor de ROBERTO ARTURO DUNN SUAREZ, de fojas 36.030 
a 36.033, Registro de Nombramientos número 9.611. 

- EIN 
> PCE 

DORIAN DNEEINETE o RVUNIRUDUARGDUXS AGO 

EINEN HUDSDASULIRDARSDU» 

  

i REGISTRO MERCANTIL Guayaquil, 17 de agosto de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL 

o DELEGADA 

> revisano rob     
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es di 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor "de lo;establecido en el Art. 4'de la Ley del Sigiema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. . od : E 

       

    

 



l 

VINDELCORP S.A. 

Guayaquil, 04 de noviembre de 2014 

  

Abogada 
KATHERIN PHILIPP PAULSON 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de Accionistas de la 
compañía VINDELCORP S, A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió elegir a 
usted PRESIDENTE de la sociedad, por un período de CINCO AÑOS. Usted 
reemplaza en sus funciones a la Abg. Cecilia Marieta Aragón Guerrero de Pita, cuya 

renuncia fue conocida y aceptada por esta Junta de Accionistas. 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá de manera conjunta la 
representación legal, _Judicial y extrajudicial de la sociedad con el Vicepresidente o 
Gerente de la compañía, con todos sus deberes, atribuciones y limitaciones que le sean 
inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales 

de la compañía, que constan en la Escritura de Pública de Constitución autorizada por 

el Notario Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado Alexis Aguirre Alomia, el 
14 de marzo de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 28 de 

mayo de 2012. 

La compañía VINDELCORP S.A., se constituyó ¿mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Suplente Décimo Sexto E 
Aguirre Alomia, el 14 de marzo de 2012 e inscrita” en el Registro 1 Merca 
Guayaquil, el 28 de mayo de 2012. : 

   

    

    

      

uy atentamente, 

    

   
   

   
ustavo Helnert Musello 

UN 

eclaro que acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
VINDELCORP S.A. que antecede, y que me he posesionado en esta fecha. Guayaquil, 
04 de noviembre de 2014, 

KATHERIN PHILIPP PAULSON 

    

8 cn SÓN CO CONSTAN 
EEES E OUADESECURID 
MARCAN JICADJUNTA 

  
 



st ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
hb 

  

NUMERO DE REPERTORIO:54.899 

FECHA DE REPERTORIO:04/n0v/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:21 

  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía VINDELCORP 
S.A., a favor de KATHERIN PHILIPP PAULSON, de fojas 46.864 a 

46.866, Registro de Nombramientos número 15.116. 

ORDEN: 54899 

di ce DUES 
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Guayaquil, 10 de noviembre de 2014     1 
REVISADO POR: h 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de-los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad dead el | 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ar. 4 de la Ley “del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. z » 

  
S No 6990635 

    
 



VINDELCORP S.A. 

Guayaquil, 29 de mayo de 2012 

  

Señor - 
ROBERTO ARTURO DUNN SUAREZ 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que la Junta General de Accionistas de la 
compañia VINDELCORP S.A., en sesión celebrada el día de hoy resolvió elegir a 
usted VICEPRESIDENTE de la sociedad, por un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá de manera conjunta la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad con el Presidente o Gerente 
de la compañía, con todos sus deberes, atribuciones y limitaciones que le sean 
inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales 

de la compañía, que constan en la Escritura de Pública de Constitución autorizada por 
el Notario Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado Alexís Aguirre Alomia, el 
14 de marzo de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 28 de 
mayo de 2012. 

La compañía VINDELCORP S.A., se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Suplente Décimo Sexto Cantón Guayaquil, Abogado Alexis 

Aguirre Alomia, el 14 de marzo de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón . 
Guayaquil, el 28 de mayo de 2012. : 

     

Muy atentamente, 

ú 
Inda del Hi Villamar e 
SECRETARIA AD — HOC DE LA JUNTA 

  
 



"> 283, 456, Régistro Mercantil número 9. 311. 

  
      

“e Con fecha. da ondas de Majo del dos mil: dócé,* queda. inscrito el presente- e 
"Nombramiento « de Vicepresidente, de la Compañía VINDELCORP S.A. de 

— favor de: “ROBERTO «ARTURO ¿DUNN SUAREZ. . de fojas 53. 455: a” 

  

> pia o o 

  
  

 





  

  

   
Guayaquil, 21 de sbril del 2017 CNE-DPG-04139 

CERTIFICADO 

  

   
   

ds) Consejo Nacional Electoral, extiende el ue E 

lecciones da la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de z 

  

el 31 de mayo del 2017 para cueiquier iramiie tanto privado como público, y que a 
cerlificado de votación, 

   
   

  

sá ser canjeado uns a 

so eleccionario, 

  

especies del            
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a JUSSARA CUCALÓN 
ns SECRETARÍA DE Lá DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS   
  

    

   



o 

    

INSTRUCCIÓN 
+. SUPERIOR 

APELLIDOS Y MOLBRES DEL PADRE 
DUNN NOBERTO . 
APELLIDOS Y HOMBRES DE L/, NAORE 

+. SUAREZ SUSANA: 0 
LUGAR Y FECHA DI 
GUAYAQUEL 7. > 

e ROIG Y 
, FECHA DE EXPIRACIÓN 

se 20272 
. ÉORP, SEG. CIVIL DE GUSNAQUIL 

-IDECUO9OB526999<<<<<<e<e<<x<<< 
19641001M20270602ECU<<<<<<<<<< 

  

o    
FIRMÁDIL DIRECTION FIRMAS SONO 

SECCIONAL 
   

      

    
 



  

  

  

¿Fa 
can 

CONSTIO NACKIMAL ELECTORAL, 

Guayaquil, 5 de mayo del 2017 CNE-DPG-08670 

  

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nacional Electoral, extiende el 
presente certificado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 
2017 

Al señor(a): ROBERTO ARTURO DUNN SUAREZ 

portador(a) de la cedula de ciudadanía N.- 0908526999 

válido hasta el 31 de mayo del 2017 para cualquier tramite tanto privado como pública, y que 
sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 
las especies del proceso eleccionario, 

El presente certificado es gratuito 

A 
y DO 
       Atentamente, 

  

y USSARA CUCALÓN 
SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS   
  

   



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

«.le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992697520001 

RAZÓN SOCIAL: BEAUPORT S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: HEINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES 

CONTADOR: MACIAS ACURIA MARIA ISABEL 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: EN 

FEC. NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: o 1012/2010 

FEC. INSCRIPCIÓN: 20/01/2011 FEC. ACTUALIZACIÓN: 19/07/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

A    * [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL . 
ACTIVIDADES DE TENEDORA O PROPIETARIA DE ACCIONES, PARTICIPACIONES O COUTAS SOCIALES DE CUALQUIER CLASE DE COMPAÑIAS 

  

[Domicilio TRIBUTARIO * < % 4 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Numero: S/N Interseccion: AV. JOAQUIN ORRANTIA Edificio: 
EXECUTIVE CENTER Piso: B Referencia ubicacion: FRENTE AL MALL DEL SOL Celular; 0981864195 Telefono Trabajo: 042158000 Email: pmateo € nobis.com.ec 

   

  

  

[DomiciLiO ESPECIAL * 
SN 

  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS”? 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE JVA 

  

   [k.08 ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO e z e E E 
1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN AZONA B1GUAYAS CERRADOS 0 

  

    
Código: RIMRUC2017000757753 

Fecha: 23/05/2017 15:38:31 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

      

SOCIEDADES 

ns «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992697520001 
RAZÓN SOCIAL: BEAUPORT S.A. 

  [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: : 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: . FEC. CIERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

      
FEC. INICIO ACT.: 10/12/2010 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE TENEDORA O PROPIETARIA DE ACCIONES, PARTICIPACIONES O COUTAS SOCIALES DE CUALQUIER CLASE DE COMPAÑIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Numero: S/N Interseccion: AV. JOAQUIN ORRANTIA Referencia: 
FRENTE AL MALL DEL SOL Edificio: EXECUTIVE CENTER Piso: 8 Celular: 0981864195 Telefono Trabajo: 042158000 Email: pmateo € nobis.com.ec 

E 

  

Fecha: 23/05/2017 15:38:31 PM   
    

se   
  Pag. 2 de 2



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
«Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0982781300001 
RAZÓN SOCIAL: VINDELCORP S.A 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: HEINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES 
CONTADOR: MACIAS ACURIA MARIA ISABEL 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/10/2012 
FEC. INSCRIPCIÓN: 22/10/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN: 28/11/2014 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: . FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

[acTiVIDAD'ECONÓMICA PRINCIPE y s . 7 
TENEDORA O PROPIETARIA DE ACCIONES, PARTICIPACIONES O CUOTAS SOCIALES DE CUALQUIER CLASE DE COMPAÑIAS QUE TENGAN OBJETOS 
SOCIALES LICITOS 

     
  

    ho 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. JOAQUIN ORRANTIA Numero: 100 Interseccion: AV, JUAN TANCA MARENGO Bloqu: 
PENTHOUSE (8YO. PISO) Edificio: EXECUTIVE CENTER Piso: 8 Referencia ubicacion: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL. MALL DEL SOL Telefono Trabajo: 
042158000 Email: pmedina O nobis.com.ec 

  

  

  

  

   [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: “CEN A 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

[% be ESTABLECIMIENTOS REGISTRAD 
4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA Bi GUAYAS CERRADOS 0 
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NÚMERO RUC; 

RAZÓN SOCIAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

A 

Ñ 

«Le hace bien al país! 

0992781300001 

VINDELCORP S.A 

  [EsTABUECIMIENTOS REGISTRADO: 

  

  

  

  
7 TIT z ATA TA TRA ATT 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 19/10/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CRA O PROPIETARIA DE ACCIONES, PARTICIPACIONES O CUOTAS SOCIALES DE CUALQUIER CLASE DE COMPAÑIAS QUE TENGAN OBJETOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, JOAQUIN ORRANTIA Numero: 100 Interseccion: AV. JUAN TANCA MARENGO Referencia: 
FRENTE AL CENTRO COMERCIAL MALL DEL SOL Bloque: PENTHOUSE (8VO, PISO) Edificio: EXECUTIVE CENTER Piso: 8 Telefono Trabajo: 042158000 Email: 
pmedina 8 nobis.com.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E ntieación y Csdulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación _ 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0912239001 

Nombres del ciudadano: PHILIPP PAULSON KATHERIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

¡SAGRARIO/ 

lol A P Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: SOLTERO 

"Cónyuge: -—----- 

  

Fecha de Matrimonio: -—-—-——- 

Nombres del padre: PHILIPP HEYDEGGER ARNOLD' RWIN? + : 

Nombres de la madre: PAULSON AMADOR CECILIA ALEXANDRA 

Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2007 

    

     

Información certificada a la fecha: 19 DE MAYO DE 2017 

Emisor: OLGA VERÓNICA BALDEÓN MARTINEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT $ 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 176-025-57956 

UL 
176-025-57956 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, M 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /ivirtual.registrocivil.gob.ec 

Location: Ecuador 

  

    

      

  

                                ! Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
 



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908526999 

- Nombres del cludadano: DUNN SUAREZ ROBERTO ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

ys 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
z 2 [¡CONCEPCION/   

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1964 ' 

      a ——) Nacionalidad: ECUATORIANA 

“ Séxo: HOMBRE 

] % 27 «Instrucción: SUPERIOR 

- photesión: ECONOMISTA . 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: : La - 

   

  

Nombres del padre: DUNNNOBERTO 

  

Nombres de la madre: SUAREZ SUSANA | 

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 19 DE MAYO DE 2017 

r Emisor: OLGA VERÓNICA BALDEÓN MARTINEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 6 - GUAYAS - 
$ . GUAYAQUIL 

N? de certificado: 172-025-57901 Dita E na 

Ll E Dato: 2017 000: 
Reason: Firma Kl 
Location: Ecuador 

72-025-57901 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Confirme la información Ingresando el número de certificado en: https: /Ivirtual.registrocivil.gob.ec 

      

  

        

    

  

  

      

      

  

  

  

    

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento finmado electrónicamente 
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e Edificio Trade Burlding P»so 6, Oficina 6h 
. Aw.Joaquín Orrantra y Leopoldo Beti 

Notaría Sexta Del Cantón Guayaquil Joaquín Orrantia y Leopo!go Bemtez 
Ab. Olga Baldeón Morir 8) infog notana6-gye.com - notaria6-gye.com 

): Olga Baldeón Martínez 
L (5934) 2638007 - (5934) 2638009 

  

requieran para tales finalidades. (CLÁUSULA SEXTA. 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan como documentos 

habilitantes y anexos a esta Escritura Pública: Uno: Copias certificadas de 

los nombramientos de los representantes legales de las compañías 

accionistas.- Dos: Demás documentos de Ley.- Agregue usted, señora 

Notaria las demás formalidades de estilo para la plena validez de la 

presente Escritura Pública.- Firmado Abogada Katherin Philipp 

Paulson, Registro número Mil cuatrocientos ochenta y dos del Colegio 

de Abogados del Guayas.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Es 

copia.- En consecuencia los comparecientes se ratifican en el contenido 

de la presente escritura pública, la que de conformidad con la Ley 

se eleva a Escritura Pública, para que surta los correspondientes 

efectos legales.- Leida esta escritura pública de principio a fin por mí 

la Notaria en alta voz alos comparecientes, éstos la aprueban en 

todas sus partes firmando en unidad de acto, conmigo, la Notaria, 

de todo lo cual DOY FE.- 
e 

  

p. BEAUPORT S.A. 

RUC: 0992697520001 a 

LAT 
KATHERIN PHILIPP PAULSON 

  

C.C. 0908526999 

  
   



  

VICEPRESIDENTE 

p. VINDELCORP S.A. 

RUC: 0992781300001 

LS MepnT" 
KATHERIN PHILIPP PAULSON 

C.C.: 091223900 

PRESIDENTE/ 

C.C. 0908526999 

VICEPRESIDENTE 

oc OLGA A 

NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

O DUNN SUÁREZ 

  

. 
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5) 
ss
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9 Edificio Trade Burlding Piso 6, Oficina 61 
. L Ido Benít 

Notaría Sexta Del Cantón Guayaquil e Pa Orrantiay e . enttez 
E [íK<- AA info8notaria6-gye.com - notaria6-gye.com 

Ab. Olga Baldeón Martínez e e 
( (6934) 2638007 - (5934) 2638009 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero CUARTO TESTIMONIO DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

HACIENDA TURÍSTICA DE BUCAY NOBUCAY S.A. QUE OTORGA 

LA SEÑORITA KATHERIN PHILIPP PAULSON Y EL SEÑOR 

ROBERTO ARTURO DUNN SUÁREZ, POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTAN DE LAS COMPAÑÍAS BEAUPORT S.A. Y 

VINDELCORP S.A. EN SUS CALIDADES DE PRESIDENTE Y 

VICEPRESIDENTE, RESPECTIVAMENTE DE CADA UNA DE ELLAS, 

la misma que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el día veinticuatro 

de mayo de dos mil diecisiete, de todo lo cual DOY FE.- rn” 

ABOGÍSA OLGA roda 
NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     



Cratin DELA 
> JUDICATURA EA 

Factura: 002-008-000004200 20170901006000337 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170901006000337 

  

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

¡ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

VINDELCORP $.A. 

AB. BALDEON MARTINEZ DEL CANTON GUA! 

2017, (11:34) 25 DE MAYO DEL 

4TO TESTIMONIO 

DE 

TIPO 

REPRESENTADO 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO 

POR KATHERIN PHILIPP PAULSON RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

0992781300001 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-05-2017 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  

N” IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:         
  

     ENTIDAD 7 : 
BUDA ptos ya da 

  

NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

n
h
.
 
2
.
"
 

Y 

 



Es 
an DD JUDICATURA 

RS 

Factura: 002-008-000004180 20170901006P01245 

NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

[Escritura N*: [20170901006P01245 l 

y 

  

- [ ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

2 FECHA DE OTORGAMIENTO: [19 DE MAYO DEL 2017, (10:25) 

  

   

  

[OTORGANTES 
          

  

AA ¡OTORGADO POR,,.:     Es e 
  

  

  

  

      
  

        

    

    

      

T Persona | , Nombres/Razón soclal Tipo Intervininste Do, 20 1 ca ón Naclonalldad Calidad Persona que le representa 

Juridica |BEAUPORTS.A. REPRESENTADO RUC 298269752000 AJATORIA PRESIDENTE AE PHILIPP 

- un ridica | BEAUPORTS.A. PRESENTADO RUC 083269752000 ECUATORIA VIOEPRESIDEN ORTO ARTURO DUNN 

Ga VINDELCORP S.A. ESRESENTADO RUC 088278130000 AUATORIA PRESIDENTE EA PHILIPP 

luuridica VINDELCORP S.A. ECRRESENTADO RUC 989278190000 ECUATORIA WICEPRESIDEN o ARTURO DUNN 

== - | 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente Documento do 1 o               
  

  

UBICACIÓN 
  

    a otr de ¡Antón rs 

GUAYAS r GUAYAQUIL , 

  

  

      

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  
  

CUANTÍA DEL, ACTO O 
CONTRATO: 800.00 | 

  
  

  

NOTÁRIO(A) OLGA VERÓNICA BALDECN MARTÍNEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
Ab. Oiga Batagón Murtines A 

 



o L3 
| A 
7 20170901006P01245 

  

os, 
PTA 

JUDICATURA Ea 

Factura: 002-008-000004180 

NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL “ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

        

  

  

  

  

  

  

  

     

    
              
        

  

  

  

          
  

        

  

  

  

  

  
        

    
  

  

EXTRACTO 

z Escritura N*: [20170901006P01245 | 

.* 

e ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

z FECHA DE OTORGAMIENTO: [19 DE MAYO DEL 2017, (10:25) 
, 2 

OTORGANTES 

e La 

> Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Documniad 1 dentificaci ón Naclonalidad Calidad Persona que le representa 

REPRESENTADO 099269752000 | ECUATORIA KATHERIN PHILIPP. Juridica |BEAUPORTS.A. POR Ruc 1 NA PRESIDENTE | PAuLSON 
- H REPRESENTADO 099269752000 |ECUATORIA [VICEPRESIDEN [ROBERTO ARTURO DUNN 

Jurídica |BEAUPORT S.A. POR RUC 1 o NA TE SUAREZ 

REPRESENTADO +, 7 [o9e278130000 [ECUATORIA KATHERIN PHILIPP Jurídica [VINDELCORP S.A. POR Rua o. . 4 NA PRESIDENTE PAULSON 

A REPRESENTADO 099278130000 [ECUATORIA [VICEPRESIDEN [| ROBERTO ARTURO DUNN 
[vuridica VINDELCORP S.A. POR RUC 1 NA TE SUAREZ 

Documento do A. Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente Identidad ¿y [Nactonaligad rep 

o j 
- sE 7 

UBICACIÓN —* 7 

os Provincia . .; > EY *.Cantón “62 Parroquia 2 

GUAYAS GUAYAQUIL : , 

- E 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: O É 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[conmmaro: 800.00 | 

- NOTARIO(A) OLGA VERÓNICA BALDEON MARTÍNEZ 

= NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



NUMERO) DE' REPERTORIO: .23.765' 
ECHA DE REPERTORIO: 0 in/2017. 

HACIENDA “TURISTICA -DE BUCAY” _-. 
ANGEL LLORENTE SANZ - CRUZADO, 

1 E NÓBOA ; «de dojas 2 24: 822 a 
4.828, Regist: de Nombramientos- -número 6.731.-- LL 

- DELEGADO -* 

rante: Cuando “est: 
¡onal de Re;    



  

- 
/ 

DOCUMENTACIÓN 
Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

2.3 JUN 2017 

RECIBIDO 

Hora: 49” so ¡744



  

MD] ¡SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

rn   
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: HACIENDA TURISTICA DE BUCAY NOBUCAY S.A. 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

0999427289 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: TARQUI BARRIO: CIUDADELA: VERNAZA NORTE 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

AV. CONSTITUCIÓN Y AV. ABEL CASTILLO, CALLE 14NE MZ 
AV. JUAN TANCA MARENGO SOLAR 01 0015 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: PB 
EDIFICIO PLAZA PARKING 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: 042158000 TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

bpluaOnobis.com.ec 

CELULAR: FAX:     
  REFERENCIA UBICACIÓN: ATRÁS DEL HOTEL SHERATON 

  NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: NASTASSIA LEONOR SICRE NOBOA 

  NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 0961303831 

    

1.
8.

1 

y 18
/0
6/
17
 

N 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

responda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Alolagos. 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
    5 

SS SS   
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  * 
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TR
AM
IT
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57
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00
41
-1
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Horda ¿ 917 

te formulario no se aceptará con enmendadural MEMENTO, DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL A > 2 >? ES 

o y SÓ vaad29.4r1 
£ 3 JUN ZUIf AA 

RECIBIDO e 

A 

  
 


